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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

      Bogotá D. C., VEINTISIETE (27) DE MAYO DE 2021. 
 

 

                ADJUDICACIÓN APOYO JUDICIAL. No. 1100131100032019 00042 

 

En cumplimiento a lo normado en el artículo 54 de la Ley 1996 del 26 de 

Agosto de 2019, se señala nueva fecha a las 10:00 a.m.  del día miércoles 09 del 

mes de junio del año en curso, para que tenga lugar la AUDIENCIA, con el propósito 

de dar trámite a las medidas de apoyo a través de una cautela innominada. 

 

  Diligencia que se efectuara de manera virtual. Por tanto, se deberá estar 

pendiente de los enlaces y contraseñas para el acceso a la plataforma de la 

audiencia.  

 

AUDIENCIA VIRTUAL: Se le advierte a la señora ADRIANA MARIA GALLEGO 

NAVARRO que en la fecha indicada, debe presentarse al Despacho virtualmente 

con sus documentos de identificación y, enviar previamente al correo institucional 

del despacho los antecedentes Disciplinarios, Fiscales y Penales, certificados por la 

Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General de la Nación y la Policía 

Nacional. (Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).  

 

 Se informa a los interesados en las presentes diligencias, que un día antes 

de la fecha señalada, se les informará a sus respectivos correos electrónicos el LINK 

de conectividad para poder acceder y asistir a la AUDIENCIA VIRTUAL.  

 

 Notifíquese este auto al señor Agente del Ministerio Público adscrito a este 

Despacho.  

  

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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YCBR 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ABEL  CARVAJAL OLAVE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5821836a73caa95f2a3e2399866a00de3aae461da5b49c80e27a49f4f481a8ca 

Documento generado en 26/05/2021 04:49:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

         ESTADO No. 31 HOY 28 DE MAYO DE 2021 

 
LIVIA TERESA LAGOS PICO 

SECRETARIA 
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